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Artículo 4.- Funciones

4.1 El Grupo de Trabajo tiene las siguientes funciones:

a) Proponer acciones concretas para la identificación 
y priorización de demandas históricas de brechas sociales 
de la provincia de Carabaya, departamento de Puno, a fin 
de promover el desarrollo sostenible.

b) Elaborar un plan de acción con pertinencia cultural y 
lingüística, para la atención de las demandas históricas de 
brechas sociales priorizadas por las autoridades locales y 
las organizaciones sociales e indígenas de la provincia de 
Carabaya, departamento de Puno.

c) Desarrollar otras funciones adicionales orientadas 
al cumplimiento del objeto del Grupo de Trabajo 
Multisectorial.

4.2 Las sesiones del Grupo de Trabajo pueden 
realizarse de manera presencial o virtual, utilizando para 
este caso herramientas de tecnologías de la información.

Artículo 5.- Designación de representantes y 
Presidencia

 Los integrantes que conforman el Grupo de Trabajo, 
detallados en el artículo 3 de la presente Resolución 
Ministerial, designan a sus representantes, titulares 
y alternos, mediante documento escrito dirigido a la 
Secretaría Técnica del Grupo de Trabajo, dentro del plazo 
máximo de diez (10) días hábiles contados a partir del 
día siguiente de la publicación de la presente Resolución 
Ministerial. 

Artículo 6.- Secretaría Técnica
La Secretaría Técnica del Grupo de Trabajo 

Multisectorial recae en la Secretaría de Gestión Social y 
Diálogo de la Presidencia del Consejo de Ministros, quien 
asume la responsabilidad administrativa y de coordinación 
operativa para el funcionamiento del Grupo de Trabajo; 
siendo responsable de llevar el registro de los acuerdos 
y toda la documentación que se genere; así como, de 
reportar periódicamente a la Presidencia del Grupo de 
Trabajo.

Artículo 7.- De la información, colaboración, 
asesoramiento, apoyo de profesionales 

El Grupo de Trabajo Multisectorial puede solicitar la 
colaboración, asesoramiento, apoyo, opinión y aporte 
técnico de representantes de diferentes entidades 
públicas y/o privadas del ámbito nacional e internacional; 
así como del Gobierno Regional y Gobiernos Locales que 
se encuentren en el ámbito de intervención, para lo cual 
puede convocar a los especialistas e instituciones que 
sean necesarios para la consecución de sus fines.

Artículo 8.- Financiamiento 
Las entidades que conforman el Grupo de Trabajo 

Multisectorial sujetan el cumplimiento de sus funciones 
a su presupuesto institucional, sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público. 

Artículo 9.- Instalación 
El Grupo de Trabajo Multisectorial se instala en un 

plazo máximo de quince (15) días hábiles contados a 
partir del día siguiente de la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Diario Oficial “El Peruano”.

Artículo 10.- Periodo de vigencia e Informe Final 
El Grupo de Trabajo Multisectorial tiene vigencia de 

hasta ciento ochenta (180) días calendario, contados a 
partir del día siguiente de la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Diario Oficial El Peruano, 
plazo en el cual debe presentar un Informe Final al 
Titular de la Presidencia del Consejo de Ministros; no 
obstante se podrá ampliar su vigencia por acuerdo del 
pleno hasta el cumplimiento del objetivo del grupo de 
Trabajo

Artículo 11.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el Portal Institucional del Ministerio de 

Energía y Minas (www.gob.pe/minem), el mismo día de su 
publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RÓMULO MUCHO MAMANI
Ministro de Energía y Minas 

2261733-1

INTERIOR

Designan Asesora II del Despacho 
Viceministerial de Seguridad Pública

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0190-2024-IN

Lima, 13 de febrero de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor/a 
II del Despacho Viceministerial de Seguridad Pública 
del Ministerio del Interior, por lo que resulta necesario 
designar a la persona que ejercerá dicho cargo;

Con el visado del Despacho Viceministerial de 
Seguridad Pública, de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el Decreto 
Legislativo N° 1266, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior; y, el Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar a la señora IRENE 
SÁNCHEZ LUIS en el cargo de Asesora II del Despacho 
Viceministerial de Seguridad Pública del Ministerio del 
Interior. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR MANUEL TORRES FALCÓN
Ministro del Interior
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MUJER Y POBLACIONES

VULNERABLES

Designan profesionales en diversos cargos 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 065-2024-MIMP

Lima, 14 de febrero de 2024

Vistos, los Informes N° D000132-2024-MIMP-OPTP y 
N° D000135-2024-MIMP-OPTP de la Oficina de Procesos 
Técnicos de Personal, la Nota N° D000150-2024-MIMP-
OGRH, y el Memorándum N° D000276-2024-OGRH-
MIMP de la Oficina General de Recursos Humanos; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1098, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización 
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